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- Que no lo sea tiene muy importantes impactos.
- Quienes sostienen que si lo es, lo hacen con base en la noción de GM 

en virtud de la cual lo será cuando  tenga “como efecto” garantizar 
una obligación con bienes muebles del garante.

- 1ª razón: Historia comisión redactora
- 2ª razón: Historia legislativa (exposición de motivos)
- 3ª razón: Si fuera una GM así se hubiera expresado
- 4ª razón:  La propia ley de GM dijo los limitados temas a los que le 

aplicaba la ley de GM
- 5ª razón: La norma sólo produce efectos si no es una GM
- 6ª razón: El Decreto 1835 de 2015 reconociendo que no es una GM, 

dice que los mecanismos de pago de la fiducia en garantía son los del 
contrato de fiducia y no los de la ley 1676 de 2013

- 7ª razón: El régimen de insolvencia de las GMs, no es aplicable a la 
fiducia en garantía, por expresa disposición de la ley 1676
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- Que los formalismos no nos hagan perder foco en la disucsión.
- Podemos llamarla como queramos siempre que entendamos que 

reglas fundamentales de las GM, que constituyen pieza esencial de la 
últuma reforma, no le aplican a la fiducia en garantía.

- Grave preocupación por los fidieocmisos de garantía sobre derechos
de crédito.
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